
 
INSTRUCCIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA Master en Musicoterapia 

   
 
 

Lea deten idamente esta hoja de inst rucc iones,  cont iene información 
muy importante para usted.  

 
 

El período para presentar  la matr ícula se prolongará hasta el próximo día 14 de 
Septiembre de 2011 

 
 
Documentación que debe aportar para formalizar la matrícula 
 
- Impreso de matrícula debidamente cumplimentado. 
- Fotocopia compulsada del título que le da el acceso. 
- Fotocopia del D.N.I 
- 3 fotografías, con el nombre y apellidos al dorso. 
- Resguardo o justificante del pago de la matrícula (1) (los alumn@s que decidan acogerse a alguna de las 
modalidades de financiación (2), deberán ponerse en contacto con los servicios financieros del master:           
Tlf: 924 30 45 06/669399099 / e-mail: mastermusicoterapia@mastermusicoterapia.com  
 
 
(1)   Si han elegido la modalidad de pago único o fraccionado con un Pago inicial del 50 % + 2 pagos trimestrales, deberán ingresar la cantidad elegida en el 
número de cuenta que aparece en el impreso de matrícula (CCAA JJAA   DDEE   BB AA DDAA JJOO ZZ          2 0 1 0    0 0 0 5   1 1  1 2 5 4 8 3 4 8 0 0  ), indicando en el concepto 
Nombre y Apellidos del alumn@.  
 
(2) La aprobación definitiva de la operación financiera se producirá en la Oficina de la entidad bancaria y previa presentación de la documentación 
requerida (Fotocopia D.N.I/ Fotocopia Declaración de la Renta/ Nómina de los últimos tres meses 

  
Envíe esta documentación  a la siguiente dirección postal: 
 
           EQUIPO DE COORDINACIÓN MASTER EN MUSICOTERAPIA  C/ López Candela nº 3 bajo izq. 06800 Mérida (BADAJOZ) 
 
Anulaciones de matrícula   
 
La anulación de matrícula podrá solicitarse hasta el 31 de Diciembre de 2010 mediante instancia razonada 
dirigida al Equipo de Coordinación del Master. 
- Las solicitudes de anulación que se presenten dentro del plazo correspondiente, tendrán derecho al 
reintegro proporcional, del importe total de la matrícula.  Por cada seminario transcurrido, haya habido 
asistencia o no, se descontará un 8% sobre la devolución del importe total de la matrícula.  En el caso de que 
no se haya celebrado aún ningún seminario, se le descontará un 7% de la devolución para la deducción de 
gastos de gestión y tramitación.    
- Las que se presenten pasados la fecha del cierre del plazo de anulación, no tendrán derecho al reintegro 
del importe de matrícula. 
 
                                            
Información adicional    
 
El importe total del master incluye un seguro escolar con cobertura durante los dos años de formación 
presencial. El seguro de responsabilidad civil necesario para la realización de las prácticas en cualquier 
institución colaboradora, correrá por cuenta de los alumnos/as.  
 
  


